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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 6 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Granada, por el que se notifica Resolución de concesión de Ayuda para la Adecuación 
Funcional Básica de Vivienda.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en  el expediente, por el presente Anuncio se notifica a la 
persona interesada Resolución de concesión de Ayuda para la Adecuación Funcional Básica de Vivienda  que a 
continuación se relaciona.

Expediente nombre Dni/ciF
18-AF-0277/10 Francisco García Padilla 24034752M

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda, sita en Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 3.ª planta, de Granada, donde podrá 
comparecer en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, 
ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo con competencia territorial, según prevé el artículo 14 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa o, en su caso, ante la Sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la citada Ley, sin perjuicio de poder interponer potestativamente, y con carácter previo al 
anterior, recurso de reposición en el plazo de un mes, en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Granada, 6 de febrero de 2015.- El Delegado, Francisco Ruiz Dávila.
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